
Donde dice:

3.- Presupuesto del contrato y crédito en que se ampara.

Valor estimado:390.000,00 € (Doscientos ochenta milmil euros)-IPSI exento

Presupuesto base de licitación :390.000,00 €

Presupuesto total (IPSI incluido):390.000,00 €

Crédito: Existe crédito preciso para atender a las obligaciones económicas que deriven de la contratación, con

cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional -FEDER- dentro del Programa de Cooperación Transfronteriza

España-Fronteras Exteriores, en un 75% y el resto el 25%, a través de Proyecto Melilla, por la encomienda de

gestión de la Consejería de Economía y Hacienda aprobada por el Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva

ordinaria, celebrada el 13 de Julio de 2012,  y compromiso de existencia de crédito para el 2013.

Sistema de determinación del presupuesto: Tanto Alzado

Debe decir:

3.- Presupuesto del contrato y crédito en que se ampara.

Valor estimado:390.000,00 € (Trescientos noventa mil euros)-IPSI exento

Presupuesto base de licitación :390.000,00 €

Presupuesto total (IPSI incluido):390.000,00 €

Crédito: Existe crédito preciso para atender a las obligaciones económicas que deriven de la contratación, con

cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional -FEDER- dentro del Programa de Cooperación Transfronteriza

España-Fronteras Exteriores, en un 75% y el resto el 25%, a través de Proyecto Melilla, por la encomienda de

gestión de la Consejería de Economía y Hacienda aprobada por el Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva

ordinaria, celebrada el 13 de Julio de 2012,  y compromiso de existencia de crédito para el 2013.

Sistema de determinación del presupuesto: Tanto Alzado.

Melilla, 11 de octubre de 2012.

El Secretario del Consejo de admón.:

Juan José Viñas del Castillo.
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